
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0022612/2012 

VISTO: 
La solicitud elevada por la Lic. MARINA PASQUINI y el Dr. JEFFERY 

LlTTLETON WILLlAMS para que se aprueben los programas anuales de las 

Cátedras A y B de LENGUA INGLESA V, en los cuales la asistencia a clase es 

uno de los requisito para cursar la materia en la condición de alumno regular 

y CONSIDERANDO: 

Los motivos esgrimidos por los Profesores a fs. 1, 

Que la asistencia a clase no es requisito para los alumnos que cursan 

materias en condición de regular, 

Que, en consecuencia, no se aprueba el despacho de la Comisión de 

Enseñanza de este Honorable Cuerpo, 

La nueva moción propuesta en la Sesión, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art.1°.- No hacer lugar al pedido de la Lic. MARINA PASQUINI y el Dr. 

JEFFERY LlTTLETON WILLlAMS. 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

AS DIECISEIS OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 
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ecretaría H.C.D. Prof. Dra. SILVIA N. BAREI 
CULTAD DE LENGUA DECANA 
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